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Vengo en promover en urno segundo a la plaza de Magistra
do de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de don 
Julián San Segund* Vegazo, a don José Villar Padín Juez de 
término, que desempeña el Juzgado de Prechilla, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde la 
fecha del referido Consejo de Ministros y cuyo funcionario pa
sará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número cinco de Málaga, ae nueva creación por Orden mi
nisterial de veintidós de igual mes y año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 300/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Javier Ferrer Mora, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo es
tablecido en los artículos séptimo, diecisiete veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magistrado 
de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de don 
José Hermenegildo Moyna Menguez, a don Javier Ferrer Mora, 
Juez de término que desempeña el Juzgado de Barbastro, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos desde la fecha del referido Consejo de Ministros, y cuyo fun. 
clonarlo pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número once de Barcelona, vacante por traslación 
de don Carmelo Miquel Ylario

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 301/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Miguel Pastor López, Juez de término.

A propuesta dei Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo es 
tablecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veintidós 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magistrado 
de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de don 
Ernesto Rodrigo de la Llave, a don Miguel Pastor López, Juez 
de término, que desempeña el Juzgado de Colmenar Viejo, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde la fecha del referido Consejo de Ministros, y cuyo funcio
nario pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Huesca, vacante por traslación de don Luis 
Martín Tenias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUUO

DECRETO 302/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don César Alvarez-Linera XJría, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Francisco de Paula Pinero y Carrión, a don César Alvarez- 
Linera Uría, Juez de término que desempeña el Juzgado de 
Siero, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde la fecha del referido Consejo de Ministros y 
cuyo funcionario pasará a servir el Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción número seis de Bilbao, de nueva creación, 
por Orden ministerial de veintidós de igual mes y año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 303/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don Luis Manuel López Mora, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante po;* promoción de 
don Alberto de Amunátegui y Pavía, a don Luis Manuel López 
Mora, Juez de término que dempeña el Juzgado de Olmedo, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos los efec
tos desde la fecha del referido Consejo de Ministros y cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Cádiz, vacante por traslación de don José 
Terrón Molina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 304/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don José Cano Barrero, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden ministerial 
de veintidós de igual mes y año, a don José Cano Barrero, Juez 
de término que desempeña el Juzgado de Santa Fe, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde la 
fecha del referido Consejo de Ministros y cuyo funcionario pa
sará a servir el cargo de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Córdoba, vacante por traslación de don Saturnino Gu
tiérrez Valdeón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 305/1966, de 3 de febrero, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de entrada a 
don José Redondo Salinas, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de enero 
de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y veinti
dós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y creada por Orden ministerial 
de veintidós de igual mes y año, a don José Redondo Salinas, Juez 
de término que desempeña el Juzgado de Chinchón, entendién
dose esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde 
la fecha del referido Consejo de Ministros, cuyo funcionario 
pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número quince de Barcelona, vacante por traslación de 
don Francisco Troncoso Facorro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO


